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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-Autorízase sobre el frente del local comercial "Tarjeta Naranja", sito en la 
calle Dr. M. Basavilbaso N° 19751  de la Localidad de Lanús Este, un 
"Espacio Reservado Transitorio" para las maniobras del Transporte de 
Caudales, de lunes a viernes, en el horario de 09:30 hs a 17:00 hs. 

Artículo-20:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
solicitante.- 

Artículo-31:-C.omuníquese, etc- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de marzo de 201;.- 
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